RES.  Nº3514/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0006019, Ent. Nº5073/2017)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Fiscalía General de la Nación,  relativas a la contratación directa por excepción de hasta 5000 horas de servicios informáticos, capacitación y gestión del cambio para el Sistema de Información del Proceso Penal Acusatorio de Uruguay (SIPPAU),  al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 3 del TOCAF;


RESULTANDO: 
1) que por Resolución del 24 de agosto de 2016, se adjudicó la Licitación Pública Nº 1/2016, convocada para la Adquisición de servicios informáticos, gestión de cambio, capacitación para el desarrollo e implantación de sistemas de información, en el marco del Proyecto “Gestión del Proceso Penal Acusatorio del Uruguay”, a la firma BULL URUGUAY S.A., por un monto de $ 12:690.484 IVA incluido. El gasto fue intervenido por este Tribunal en acuerdo del 14 de setiembre de 2016;

                               

2) que posteriormente, por Resolución de fecha 7 de abril de 2017, se ampliaron los ítems 1, 2, 3 y 5 del referido llamado en un 100% por un monto de $ 12:238.747 IVA incluido. Este Tribunal, en acuerdo de fecha 4 de mayo de 2017, cometió al Contador Delegado en el FGN la intervención del referido gasto;
                             

 3) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la Contratación Directa de hasta 5.000 horas de servicios informáticos, capacitación y gestión de cambio para el Sistema de Información del Proceso Penal Acusatorio de Uruguay, a la firma BULL URUGUAY S.A.;

                              

 4) que por informe técnico del Sistema de Información y Tecnología de la Fiscalía General de la Nación, de setiembre de 2017, se considera que la empresa Bull Uruguay es la única capaz de responder en tiempo y forma a los nuevos requerimientos, por su conocimiento del desarrollo del software y las especificidades de los procedimientos legales que conforman el Nuevo Código de Proceso Penal, convirtiéndola en la única capaz de responder en tiempo y forma a las solicitudes que se procesen; 
                                   
5) que la empresa Bull Uruguay S.A., con fecha 11 de setiembre de 2017, cotiza por un costo unitario (valor hora) de $ 1.367 más IVA, ajustable de acuerdo con la evolución del Consejo de Salarios del Grupo 19 subgrupo 22 informática, considerando el promedio que surja del aumento que se disponga para todas las franjas que componen el subgrupo, según le fuera solicitado;
                                    
6) que consta Proyecto de Resolución del Director General de la Fiscalía General de la Nación, autorizando la contratación directa a la firma Bull Uruguay S.A. de hasta 5000 horas, por un monto total de hasta $8.338.700, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 3 del TOCAF, en virtud del informe técnico del Sistema de Información y Tecnología y la necesidad de ajustes que demandará el sistema durante el primer año de funcionamiento del nuevo Código. La Unidad de Implementación del Proceso Penal Acusatorio plantea la necesidad de seguir desarrollando el sistema  lo que demandará hasta 12.600 horas de servicios informáticos, capación y gestión del cambio, de las cuales 3000 se ejecutarán en este Ejercicio 2017 durante los meses de noviembre y diciembre;

                                    
7) que la erogación se atenderá con cargo a los créditos presupuestales del Inciso 33, unidad ejecutora 001, programa 200, proyecto 972 “Informática”, Objeto del gasto 393, financiación 1.1 Rentas generales. El Departamento Financiero Contable  informa con fecha 14 de setiembre de 2017, que de acuerdo con la disponibilidad presupuestal para el presente Ejercicio y 2018, de acuerdo al crédito aprobado para inversiones por Ley 19.355 y compromisos existentes a la fecha, existen solamente $8.404.796 de crédito disponible para afrontar una nueva contratación con cargo al proyecto 972 “Informática”; 

                            
8) que se agrega certificado SNIP  8236 de fecha 25 de setiembre de 2017, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de Presidencia del que resulta la conformidad técnica del proyecto 972 informática  y documento SIIF de afectación 598 de fecha 22 de setiembre de 2017 con cargo al Inciso 33 Fiscalía General de la Nación, unidad ejecutora 001 Fiscalía General de la Nación, financiamiento 1.1 rentas generales, programa 200, proyecto 972, objeto del gasto 393 por $ 5.003.220;

CONSIDERANDO: que se encuentra razonablemente justificada la causal de excepción invocada prevista en el Artículo 33, Literal C, Numeral       3) del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Fiscalía General de la Nación, la intervención del gasto total     $ 8.338.700 IVA incluido y sus ajustes, a favor de Bull Uruguay S.A. correspondiendo $ 5.003.200 al Ejercicio 2017 y $ 3.335.500 y sus ajustes al Ejercicio 2018, previo control de su imputación en el Grupo del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;  
2)  Cométese asimismo al Contador  Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comuníquese al Contador Delegado;

4) Devuélvase a la Fiscalía General de la Nación.
lm
